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ADENDA AL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL CONTRATO DE OBRA Nº
7724000245 DE OBRAS DE RENOVACIÓN INTEGRAL DE LA SUPERESTRUCTURA DE 
VÍA EN LÍNEA 6 (LOTE 1 LICITACIÓN 6012400271).

LAS ACTUACIONES INCLUIDAS EN ESTE CONTRATO PODRÁN SER 
COFINANCIADAS AL 40% CON CARGO AL PROGRAMA FEDER 2021-2027 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DENTRO DEL OBJETIVO POLÍTICO 2. UNA EUROPA MÁS 
VERDE, HIPOCARBÓNICA Y EN TRANSICIÓN HACIA UNA ECONOMÍA CON CERO 
EMISIONES NETAS DE CARBONO, Y RESILIENTE, PROMOVIENDO UNA TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA LIMPIA Y EQUITATIVA, LA INVERSIÓN VERDE Y AZUL, LA ECONOMÍA 
CIRCULAR, LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA ADAPTACIÓN A ÉL, LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS Y LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y EL 
OBJETIVO ESPECÍFICO RSO2.1. FOMENTAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LA 
REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO.

Entre METRO DE MADRID y VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. Y CONTRATAS Y 
VENTAS, S.A.U, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, 26 DE MAYO, 
abreviadamente UTE LÍNEA 6-LOTE1.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar  

 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. A-28001352 y con domicilio social en 28029-
Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de consejero delegado y apoderado, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el notario de Madrid, D. Pedro 
José Bartolomé  el día 28 de julio de 2023, con el número 1.517 de su protocolo y 
el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Francisco Javier Miguelez  en nombre y representación 
de VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. Y CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U, UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, 26 DE MAYO, abreviadamente UTE LÍNEA 6-
LOTE1 (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. U75318394 y con domicilio 
social en 28050-Madrid, avenida Camino de Santiago, nº 40, representación que acredita 
mediante escritura de poder otorgada el día 11 de octubre de 2024 ante el notario de Madrid, 
D.ª Eva María Fernández  con el número 3.009 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 20 de noviembre de 
2024, identificado por METRO con el número 7724000245, para ejecutar la obra consistente 
en la renovación integral de la superestructura de vía en línea 6 entre las estaciones de 
Avenida de América y Laguna (arco noroeste p.k.14+242-p.k.2+756). 
 
SEGUNDO.- Que ambas partes formalizaron con fecha 26 de marzo de 2026, un acuerdo 
de ampliación de plazo con el nº 7724000245-2. 
 
TERCERA.- Que se ha detectado un error en el acuerdo de ampliación de plazo 
anteriormente mencionado, concretamente en la CLÁUSULA SEGUNDA- PLAZO DE 
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DURACIÓN siendo el motivo de la presente adenda la subsanación de dicha redacción con 
el fin de adecuarlo a lo establecido por las Partes, por lo que formalizan esta adenda de 
conformidad con las siguientes: 
 
 
 

C L Á U S U L A S  
 

PRIMERA.- OBJETO  

El objeto de la presente adenda es subsanar la redacción de la CLÁUSULA SEGUNDA del 
acuerdo 7724000245-2, en los siguientes términos: 
 

Donde dice:  
 

SEGUNDA.- PLAZO DE DURACIÓN 
 
Se amplía el plazo de duración del contrato 7724000245 en cuatro (4) meses. 
 

Debe decir:  
 

SEGUNDA.- PLAZO DE DURACIÓN 
 

Se amplía el plazo de duración del contrato 7724000245 en seis (6) meses. 
 
 

SEGUNDA.- REMISIÓN EXPRESA 

Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7724000245-2, en tanto no se opongan a lo establecido en el presente acuerdo, 
que queda unido al citado contrato formando parte integrante del mismo. 

 

De esta forma convienen las partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 
 
 

 
El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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